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I t 
O E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot 8res. AlealdM j Seere-
IUÍM reciban los números dsl Boi,rrÍM 
qns eorrsdpondan si distrito, dlípoudrin 
qna se fl}e un ejemplsr en «1 ritió de eos-
%tinbret donde permsneceri hssta él reei-
ha del número siguiente. 

Loe SeereUrioe cuidarán de conserrsr 
los BotBTnífe ccleccionsífos ordenada
mente, par* so enenedernacldn, qne deto-
i i Terifiesne cade año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snseribe es la Cimtsdnris de la DijiQtación provincial, a cuatro per 
setas cincuenta céntimos el trimefctre, ocho petetas al semestre y quince 
pesetas si »ño, a los perticulare*, pvgndas al ^o)icitMr la suscripción. Los 
pacos d« fuera déla capital, se h»t&h por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoee tólo lelloa en JtseuecripctonfS de t-imt-stre, y úuioaenTe por Ja 
fracción de preeta que resulta. Las suscripcicnes atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los A juntamientos ds esti provincia abonarán la suEcripción con 
arreglo a la escala inserta en circular d« la Comisión provincial publicada 
en los números de este Boi.-ktii de fecits ¡¿O y kk de diciembre de lítt'b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al sño. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOR 1A L 

L u álsposieionae de las sntoridsdes, excepto las s u 
wan a instancia de parte no pobre, se insertarim oi-
«ielmenfte, aximismo enalquíer annncto eoneernienle al 
Hrvieio nacional que dimane ds las mismas: lo de ik> 
*»réa particular previo el pago adelantado de TSÍBH 
•íntimos de peseta por cada linea de insareídn. 

Los anuncios a ana hace referencia la circular ds I ; 
Comisión provincial, feeba 14 de diciembre de 1906, e* 
timpumien'to al acuerdo de la Dipataeión de 20 de n » 
fiambre de dicho alo, y cuya circular ha sido publi-
eada en los BOLSTINIS OncuLKM de ¡¿0 j 22 de dieiefe* 
bre ya citado, se abocarán eon arreglo a la tarifa « t i 
sm maneionadM B o L i m r u se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don A fomo XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Rt lm Dolía 
VIclorlB Eugenia y SS. AA. RR, •) 
Prfnclp» ie Atinrlai • Infantu. con-
Unúan tía novedad m IU Importante 
miad. 

D» Igual banaflclo dtsfratan las 
damái porsona» da la Augucta- Raal 
Familia. 

(9teilt i * Mairii del di» 11 de Junio 
di 1922.) 

M I N A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓHIGA, 

INGENIERO JEFE DSL DISTRITO MI
NERO DE SSTA PROVINCIA. 
Hfgo sabai: Qua por D. Coni-

tsntlno Moral Fernández, vecino de 
Ahado los Pueb.'os (Burgoi), i e ha 
preientado en al Gobierno civil de 
uta provincia an el día 27 del mea 
da enero, a (a* otee hora >, una soli
citud ds rcgUtro pidiendo 185 per. 
tentnclBi para la mina de halla lla
mada Gunther, sita en al paraje 
«Qulnlanb-Aníj término y Ayun
tamiento do CUtUrna. Hice la de-
ilgaaclóo de !«* citadas 125 parta-
ncnclas, en la f jrma siguiente: 

Ss tomcrá como punto de partida 
la esquina SE. de tu (gísita da Qaln-
tana-Anejo, y de este punto y con 
lujtclónel N . m.,se medirán 400 
melrcj t) N . , colocándose la I . * es-
laca; de ésta 1.703 al E., la 3.*; de 
ésta 500 MS. , la 3. *; de ésta 2.500 
al U . . la 4.°; de ésta 500 al N . , la 
5.a, y de ésta con 800 metros al E., 
•a volverá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
perlenenclaJ solldtedas. 

Y heblendo Iwcho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador.eln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncie por medio d t | 
presante adicto para qua en el tér
mino de setenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Qoblerno civil sus oposiciones Ice 
que se consldareren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
•egdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm, 7.852 
Ledn 9 de mayo de 1929 ~ M . U -

pez-Dórlga, 

Hago ssbar: Que por D. Gómalo 
Martínez Trincado, vecino de Villa-
franca del Blerzo, se ha presentado 
an el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 8 del mea de l obrero, a 
las once horas, una lo'.lcltud de re-
glitro pidiendo SO pertenencias para 
la mina de hltrro y otros llamada 
Srntstlna de la Concepción, sita 
en el pmje «La Mlrandela,» térmi
no y Ayuntamiento do Vllladecanes. 
Hace la designación de las citadas 
30 ptrrenenclas,en la forma siguien
te, con arreglo ai N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca del pozo con 
brocal da piedra y cubierta o tapa 
de madera, situado en la tierra, pro-
p/tdai de Pedro L ip t z , vuclno de 
Vllladi esne», al nombramiento da Re
guero, y desde dicho puntóse me-
dlián 20 metros al O., fijando la 1 . ' 
estaca; de ésta 1.000 al N . , fijando 
la 2.*; de ésta 300 al E., la 3.a; de 
«ala 1.000 alS., la 4.a, y de ésta 
con 300al O., te Volverá a la 1.a es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de les peitenencias solfeflarfas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene ree! ludo al de

pósito prevenido por le Ley, sa he 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio <kl 1 
presente adicto par» qee • en «I tér- j 
atino de sesents d i n , contados detée i 
n feche, puedan prastntar en el Qo- j 
bierno civil sus oposiciones loa qae \ 
se consideraren cen derecho el toda 
o parte d&l terreno «¡licitado, segfi» 
previene el ati. 24 d» la Ley. ¡ 

E! expediente tiene el ndm. 7.854. 
Leén 9 ie tnsyo de 1022.- M . Ló

pez Dóriga. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladoüd. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dlsposltl-
! Ve de le sentencia dictada por la 
j Ssla d» lo civil de esta Audlsnci», 
i en los autos a que la misma se re

fiere, es como sigue: 
<gncabezamicnto.—Stn>tx\c\a 

| ndm. 85 ^Registro, folio 285.—En 
\ la ciudad de Valladoüd, a dieciséis 
; de moyo de mi! novecientos veintl-
j ddt: en el juicio de mayor cuantía 
! seguido en el Juzgido de primera 
; Inttancla de Ledn, promovido per 
I D. Jeaqufn Diez Orejas, vecino de 
'; lo misma, contra la Compaflta da los 
1 Caminos de HUrro del Norte da Es-

paila, representada ésta por el Pro-, 
í curador Ord6n»z, no habiendo com 
1 parecido el demándenla en este Tri

buna!, sobre pago dedos mil setenta 
y nueve piletas e Intereses, cuyos 

: autos panden en este Sela de lo el-
I vil en Virtud del recurso de apela-
| clón Interpuesto por la Compahla 
| demandada de la sentencia dictada 
1 por referido Juzgado en nueve da 

julio de mil novecientos veintiuno; 
i Pa'ledispesiUva.mmPtMMmo» qua 

debemos confirmar y coní rnitmos 
la sentencie que en nuevs de julio 
de mil rovecentos vtlntluno dictó 
el Juez de primara Instaixta da 
León, por la quf deaMtlmflndo las 
excepciones opuestas por la repre
sentación de la Compañía deman
dada, y sin hacer expresa condena 
de costas, condonó a esta Compa-
Bia, en la persona-d» su Director, a 
que tan luego fuera firme ia senten
cia, pague al demandante D. Jo*' 
quln Dlf-z Or» jas, con deducción de 
mermas naturales, el Importe de 
les tres mil kilos de vino que ful. 
taron al peso de las dos expedicio
nes de autos, a razón de sesenta 
céntimos do peseta cada kilo, asi 
como doscientas veinticinco pese
tas en que fueron tasadas las ave
rias sufridas por la cuba y bocoyes, 
absolviéndola do! resto de la recla
mación. 

Aif, por e«(a sentencia, cuyo en
cabezamiento y psrts dispositiva sa 
publicará en el B' LETIN OFICIAL de 
la prov ncla de Latín, por la incom-
parecencia en est» Superioridad d*l 
demandante D J.icquín Dfez Ore
jes, lo pronuncinmos, mándame» y 
firmemos —El Sr. Presláento, don 
Antonio Ssntlust», votó en Sala y 
no pudo firmar.—Wenccsleo Dora!. 
Geranio Piído — Peí tacto Infarzón. 
Alfonso Gómez,» 

Cuya sentencia fué pub (cada al 
día de tu lucha y ;n c¡ miimo notifl-
cada el Procurador Ordóflez y en loa 
estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto to acor
dado y la presente certificación sea 
Insertada en el BOLBIÍN OIICIAL de 
la provincia de León, IB expido y 
firmo en Valfadolid, a dieciséis da 
mayo da mil novecientos Veintidós. 
Lic. Fiorencio Barreda. 

• &t • • •« 
'•Al-':*? 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

U B C U C I O N dol plaa 4» aprovMhuiUalM pan» al «fe* forMtal ám f M t a I M S , aprahad* par Raal ordaa i h 13 da mayo 
4a I M » 

P R I M E R A S U B A S T A D E C A Z A 
Da conformidad con '.o coniigitado en el mencionado plan, te sece a pública *ub«ita el 8proMch«ml«nto d* caza qae te datalla a contlnasclAn. La ta-

basta te celebrará en la Cata Cor.ilito la1 i t l Aruntanlanto da VliUgatón, en al d l i y hora que abijo también te *xpr«tn, rlgltndo tanto para ta c»t«bra-
ctón da este acto como para la «iecuclín dt l aprovichamlanlo, ndamá» d< lat dltpotlcionet *% la ley d« Monte* vlgtnta, lat «tpeclaiei prtVinl iai «o lot 
p l l i g u de condlclotie* fjcultatlíat que fueron pubilcadoa en el BÓUTÍN OFICIAL dei «fa 11 da noviembre da 1U2I. 

Kúmtro 
del 

monta 

68 

Apuntamiento 

VMsg'tón-

DenominacitSn del monte 

Monta de Loa Bsrrlor Barrí'' s de Nittoto 

Duración 
del 

arriendo 
Tasación 

anual 

10 so 

fecha; horade la celebra 
cióadalaaobsta 

Día 1 Hora 

l u lo . • I l . " I 9 

Preaupuaa* 
pueato 

4e in l e a . 
oixaeiones 

anualaa 

Paaeta» 

30 

Madrid 51 da muyo de 1922.—El.lmpector gare-ai, Joié Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En laa cartlftcncionet de deten-

Mertoa «xpcdljfai por la Teneduría 
de Llbroa de la Intarvaiicidn de Ha
cienda j> por loa L'.quMadoret del 
Impuesto da darechot realaa, te ha 
dictado por etta Tesorería, la t i 
guíente 

iProvldeneia.—Con arreglo a te 
dlapaetto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Inttruccldn de 26 da 
abril de 1900, te declara Incuraoi 
en el 5 por 100 del primar grado d« 
•premio, a los Indlvfáno» compres-
dfdo* en la tlgnlenle raiacldn. Pre
cédate a hacer efectivo el detot-

R a l a e l ó a 

blarto en la forme qne dalerml 
naailoa capitulo» IV > VI de la d-
tad< Imtruccldn, devengando el fna-
dcnarlo encargado de n i tramita-
dán , lea recargoa corretpondlentei 
al grado de ejecuciin que practique, 
md* lot gaitot que te ocaatonen 
en la formación da lot expedlentee. 

Aaf lo proveo, mando y firmo ea 
Ledn, a 20 de mayo da 19SS.- El 
Tetorero de Hacienda, M . Domín
guez Qll.a 

Lo que te publica en el Bouni» 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de ¡ot Imaretadoa y ea 
cumplimiento de lo dlipueito en el 
art. SI de la repetida Inttruccldr. 

León, 20 da mayo de 1928.= El 
Tetorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil . 

qne ea alte 

NOMBJM DEL DEUDOR DOiaonje 

Pcnfarrada. 

Hulltrat de Arbss (S. A.) . Ledn . 

Csnítlnrlo G^Izísrvo 
Salvador Cénove; Carven 

ta» 
Bonifacio M'randa 
Nicanor Miranda 
Padro Mlrinda 
Srw. Miranda humanes. - . 
Bartolomé VAzqurz 

Madrid 
León 
Idam . . • . 
Mntaílsna. . . 
Ledn. 
Mitre» (Idem, 

IMPOBTT 

Mlnat, explota 
87 00 

2 553 68 

Idem.. 

79 20 
62 10 
I I 70 
16 20 
11 54 
14 61 

L<-<5n 20 rfa m-yr.da 19¡í2 = E l Tnorrro d» Hacienda. M. D.QII . 

AYUNTAMíSNTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

A LOS FERIANTES 
S» pona en conocimiento dal pú

blico qua ¡a prdxlma feria d« San 
Juan, te cetabrerfi «I nutvo cam
po adq.ili Ido per r l Excmo. Ayun-
tamianlc, sn t i bar io da la Corre-
daré, y que ta haV; t silt-.ndo frente 
al Cor.vanto da Padrst Franciscano* 
de Mts ciudad, y ccr.t'guo al Jardín 
de San Pronclico, 

Ledn 8 de junio de 1922 —E! Al 
calde, I. Aliagemo. 

En el día de ayer quadi comital-
da la Junta municipal ptra el «no 
económico de 1922 • 23, formada 
por lot tañeres Conctjalet de etta 
Ayuntamiento y por lot itfloret Vo-
calet stcclsdot que a continuación 
ac »x?r«iar>: 

D. Aguttln Psrnfindez. D. Máxi
mo del Rio, D Maximino A. Millón, 
D. Jaté SeVtrlno Rodrigutz Afllno-
D. Maximino Alegre, D. Camilo da 
Blat, D. Graciano Diez. D. Martin 
d* la Mala, D. Mariano Alomo, 
D. Miguel Egulagaray, D. Rafael 
Llsmazarea, D. Julio López, don 
Gregorio Vidal, D. Marcelo Garda 

Aparicio, D. Eugenio Diez, D. Ma
riano Martínez, D. Calettine Oli-
dan, D. Manual Diez, D. Mariano 
Sdnchez, D. Rogelio P. Pachón, 
D. Antonio Ballnchón y D. Vicente 
Prieto. 

León 1 ° de junio de 1922.— 
M . Caataho. 

Alcaldía conititacional de 
Candín 

Vacante, por defunción del que la 
datempellaba, la Secretarla de eate 
Ayuntamiento, te anur.nla tu pro
visión por término de treinta dlat, 
para que dantrb de ellot, la tollcl 
ten \ ,* qua te crean con aptitud 
Hactaaria para deiempellarla. 

Candín 31 de mayo de 1922 —El 
Alcalde, Gerardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Per renuncia dal que la datempe
llaba, te halla vacante la placa de 
Depotltetlo ds lot fondot muntclpa-
iet de etta Ayuntamiento, con la 
dotación de 40 petrtat anualet, pa-
gadat por trlmettiet vancldot, cuya 
vacante te proveerá entreilot que la 
aollciten dentro dal plezs de trein
ta dlat, a contar deida q-je «o pu
blique el presenta anuncio en »í BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lot que deteen aspirar a dicha 
plaza pi atentarán laa Inttanclat en 
papel corretpondlente en la Secre
tarla de ette Ayuntamiento daiitro 
del plazo tallalido. 

Vtgaqutmada 31 de mayo da 1922, 
E Alcalde, Simón González. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Termínalo el repartimiento que 
previene e! Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918, te halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de ette Ayuntamiento por término 
de quince dlaa, y tret m i l , para oír 
reclamac'one*. 

Atlmltmo, y poretpaclo de quin
ce d l t t todot lot contribuyente! 
que hayan wtr í io alteración, tanto 
en riqueza rústlci como en urbana 
fltcal, pretentaián lat corraipon-
dientet re'aclonee de alta y boji , a 
fin de proceder a la formación da 
los coimpod)ei;t«( apéndice*. 

Villademor de la Ve g« 31 de mayo 
de 1922 —El A'caida, Catlar.o Mar
tínez. 

A'caldla constitucional de 
Hospital de Orvigo 

Con etta fechi me comunica al 
Viclro de Puente de Orvigo. Barto
lomé Carbafo, q i r «n la tarda del 28 
del aclusl le dsaap-recló de lot 
paito» da dkhs fü'sblo, un caballo 
negro, de telt cuarta» «scaaai de al
zada, edad telt aflo>, *nt«ro, ctln 
larga y cabeza la en mal uio, con 
un pedazo de corre» por ritma!. 

Se rii<gj e la Guardia civil y de-
mát íg in le i de le autoridad, proce
dan a »u batea, y cato <S* ser habi
do, lo porgan a disposición d« tu 
duello o a la da etta Alcaldía, para 
au entrega al intoreindo. 

Hotpftal do OrV'gn 31 tíe rtinyo de 
1322.—El Alead», P. O., Ramlra 
Blanco. 

Alcaldía coitstitaeioral de-
Llamas de la Ribera 

Con etta fecht se h i preiantaío 
ante eita Alca día, el Frisi "er-te £i 
la Junta admlnlstratlv» del pusiiio di 
VlilaVlclota de \n Rlbsra, da aún 
Munld.-lo, dünio cuenta d« q-if 
dicho ptitb o se h^bhi rsccglifo un 
caballo, da E'zaía neis cuarlss, ptls 
caitnílo, cerrndo, crin Inrgi, turra
do de todai las Exlramldadar; tirt 
feflctpartlculAree y dsiconoclío sn 
estas cercanlat, el que ha quatíd0 
dopoíltsdo, para qne durantn si tér
mino de treinta dlan vatt a receg ir
lo e| qne ta crea con derecho, abo
nando la manutención y depótiío; 



piitdo tkbo p l ' i o , u r i mbattsdo. 
Lo 4 » «• hsce púMco psra cono-

dmUirto 4*1 dtt««o. 
Uemsr d< la Ribira 30 da mayo 

da 1022 —El Alcalda en fancíont», 
Joié Puerta*. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina t el Rty 

Se hiUa terminado y «xpaaito al 
pabilco en la S»cr»t»rla da aata 
Arantamlanto, por aspado da ocho 
diai, al raparlo da aprovachamlaif 
lo» comunal»» da! contenta afarct-
do, grado tobt» •( ganado Vacano, 
lanar, c<ba7«r, malar y aanat, a fin 
da qut (ot contrlbnyantet compran* 
dldoa en ai ml»mo, lo puadan axaml-
nar y prnenlar loa raclamíclonaa 
(JU^ consldaten Juitai. 

Santa Marina dai Hay 29 da mayo 
da 1922 - E l AlwHa. Jo»é Sánchez 

Alcaldía constitucional de 
Castro/aerte 

Se billa expuatto al público an la 
Sicratarfa da aata Ayuntamiento «I 
repartimiento general qac determi
na al Real decreto da I I da iep-
tlembra da 1918, por «apaclo da 
dieciocho día», para oír reclama-
clona*» 

Cattrofuerta 3 da |unlo de 1822. 
Bl Alcalde, Adolfo Qil . 

Alcaldía constitacioml de 
Matallana 

Vacante la plaxa da Parmacéntlco 
«talar da aata Municipio, dotada 
con al aualdo anual de 850 patata*, , 
por realdenda, ae anuncia n provi- ' 
atún por el plazo de treinta día*, 
debiendo loa «oHcltente* prcavntar 
IU* Initancla* an la Secretarla del 
Ayuntamiento en el plazo Indica
do, con lo* docamanto* jaitlflca-

i tifo» de atr licenciado an Farmacia, 
í Matanza 5 de fanto de 1922.-E1 

Alcalde, Femando donzáiez. Alcaldía constitucional de ) 
Cistierna 

Ls* cuenta» munlclpala» da eate 
Ayuntamiento, qu» rindan el Sr. Al - Mcaldia eonstttucional de 
calda y Depoaltarlo, correapondlen- Sobrado 
te* a loa elarclclo* da 1920 a 21 y Se baila axpne.to al pdbllco por el 
1921 • 22. ae hallan txpnnta* al '<"" '«« ««'«mentarlo y a to*tf*c-
público en la Secretarla del mbmo to« opetimio*, el repartimiento ga-

| por oipado da quince d i n , para que 
i paediin (er axamlnada* por lo* que 
| ae crean en ello Intereiadoa. 
} Clitlerna 2 de lanío de 1922.— 
. Bl Alcalde, W«iice»iao Q«rcta. 

Alcaldía constitucional de 

Pormtáo el reparto de arbitrio* 
munlclpalei acbra cirne* fresca* y 
ssltd*», y sebre bebida» atplrltuo-
*.*, espumcsai. , alcchDla* qa.da A¡caUfa e o n s m e ¡ o n a l ^ 
axpuaato al pébilco en «»ta Secre- r h » , » . J. »Z• 
teJílpor t&mlno da quine. dla>, o . e a n „ . * * 
para oír «clamaclenaa, )unto con J ^ ^ ™ ? * * * * * * * 
l u OrdJmIB2a! de dicho, arbitrio. ^ m ^ n M T » » T ^ ' 
.p,ob.d8. p0r 1» Saparlorldad; ad- j m ' m M Bw,to ' O** 
Virtiendo que todo aquel que no se ; 
coMormt con la cuott asignada t n ! 
dicho reparto, quedará lufeto a la i 
admlnlílr*d5n y fi«callncldn y se le ' 
exigirá el pego con íojsclán estricta 

neral formado para cubrir la* aten-
clonas del presupuesto munldpal da 
1922 a 1925. 

Sobrado 5 de (ur.lo de 1923.—B| 
Alcalde, Belarmlno Ldpaz. 

alopraicrl toanteíOrdanantaai im- , ¿erachj. 

rraz, el d l i 28 de mayo próximo pa
sado, fué rsccglda por el mlimo une 
«acá, da las aellas algulentas: 

Azada 1,290 metros, palo rojo, 
edad de ael* a aleta alio*, asta* 
abiertas, con marca XV en alance 

nlclpelas. Lo que ae hace público por medio 
Ridkzmo 2 de junio de 1922.= ¿ ^ prewntee fin de que el que 
. K . • A . S . _ . M | * I » I. C*.nñAit f _̂  J>>- . . . . . U - — . El Alcalde. Francisco L . Caftán, 

Alcaldía constitBcional de 
Ctbanlco 

Fijadas definitivamente la* cuen
tas munlcpaies da este Ayuetanrien-
to correspondientes al «Jtrclclo de 
1921 e 1922, quedan expuestaa al 
Público an la Secretarla de esta 
Ayuntamiento por térmico de quin
ce días, pora oír la* recbmsdon** a 
que haya lugar. 

Cebanlco 5 da innlo de 1922.—El 
Alcaide, Felipe Qarcia. 

Alcaldía constitucional de 
VaMevimbre 

Formcflopor le Junta repartido
ra el repartlmíanto general que e*ta-
bltct ai Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, para cubrir eltfé-
fíclt del presupuesto de esta Ayun
tamiento ccnaspoíiálente al alio ac-
toa', quaía axpuasto al público por 
íumee dl*s, y Iré* mis, en la Sacre-
lerla muilcípal, para clr rectamttclo-
«BS, 

Valitv)n;bra 9 d* Junio de 1922. 
El Alcalde. José Alvarez. 

acredite ser tu dueflo, pase a reco
gerla, previo el psgi de crntadla y 
demás gastos ocasionado*. 

Choza* d» Abslo 6 de Junio de 
1922.—Bt Alcalde, Vicente Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladuta de Pelado García 
Sa llalla terminado y txpueeto al 

público en la Secretarla municipal, 
por término de ocho día», el repar
timiento de arbitrio* (obre carne* 
fresca* y salada* y ginadarfa, del 
alio actual, para que lo* contribu • i 
yenta* comprendidos en él puedan } 
hac*r, durante dicho pluzo, laa re- ¡ 
clamaclones que crean procedentes. 

Alcaldía constltuetonal de 
Villanaeva de tas Man íanos 
A loa efecto* de lo dispuesto por 

los artículos ISi y siguiente» de la 
ley Municipal, las cuantaa muñid-
palea de eite Ayuntamiento corres
pondiente» al e|e-cielo de 1921 a 
1922, se hallan da manifleito en la 
Secretarla municipal por término de 
quince días, a fin de que lo* veci
no* de este Municipio puedan exa
minarlas y formular por asalto sus 
obstrvaclone»; pnea transcurridos, 
no serán atendidas. 

Vllanuevu da las Manzana* 30 de 
mayo de 1922.—Bl Alcalde, Bernar
do Morala. 

Alcaidía constitucional de 
Vegas del Condado 

S t halla de manifiesto por térmi
no da ocho día*, a contar desde la 
Instrddn del preaanta an el B o u -
TlM OFICIAI., e) psdfín da cédula* 
pusonales para el ano de 1922 a 23; 
durante cuyo plazo se admitirán las 
rectamadones qne atan proceden
tes. 

Vegas del Condalo 2 da Junio de 
1922.—El Alcalde, Benigno Oinzá -
laz. 

Para que la Junta parida! de cada 
ano de los Ayuntamientos que a coa-
UnuadAn se expresan, pueda pro
ceder a la conftedón del apéndice 
al amlllaramlerto h i (1« servir 
de base al repartimiento da la con-
tríbucMn de Inmuebles, cultivo f 
ganadería, así como el de ui baña, 
ambos d t l afioaconámlco de 1923 • 
1924, se hace predio que loa con
tribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
relacione» de alta y be)», en el tér
mino de quince dlaa, teniendo que 
Justfffcar hebsr pagado los darn-
cboa r»al«« a (a Hiclendu; de lo con
trario, noaardn admitida*. 

Agadete 
Alija de los Meionea 
Fuentes da Cerbtjal 
Uagre 
Joara 
La Brclna 
Ludllo 
Luyego 
Llam»» da la Rlbtra 
Mantilla Mayor 
Páramo del SU 
Pobladnra d» Pe ayo Gírela 
Reguera» de Arriba 
Sslamdn 
Ssn Airlán d«I VaVe 
S a n J í i t o d e l a V í g » 
San Pedro Betclaroa 
Santa Crlit n i de Valmadrlgal 
Santovinla da la Vafdonclna 
Vafdalaenlea de. Páramo 

, Valdaplélago 
> Vegas dai Condado 
i VHIomarliii de Don Sancho 

VlllanuaVa de la* Manzana* 
i Zota* 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdefaenles del Pdramo 
Fljadai definitivamente la* cuen-

Asimismo se hallan expuesta* «I \ ta* de este AyunUmlento, corra»• 
público en la Secretarla rte eate 
Ayuntamiento, !a« cuanta* muñid-
P«le» corratpondfente* al alio eco
nómico de 1921 a 22, para oír recla
maciones, por espado de quince 
días; pasados (os coalas, no aetán 
atendidas le* que se formulan. 

Pobladora da Palayo Qirda 5 de 
funlo de 1922.—Bl Aícalde, Luí* 
Barrera 

; pondlentes al ejercido de 1921 a 
1 22, quedan de manifiesto al pdbllco 
; an la Secretarla de este Ayunta-
\ miento por término de quince día*, 
( para oír la* reciamaclooea qne «a 

presenten; pando dicho plazo, no 
ae admitirá ninguna 

Valdtfuentts del Páramo 5 de Ju
nio de 1922.-E1 Alcalde, José Mar-
tfnaz. 

: Llzarrlturri Qarlja ( M u r i x ) , de 53 
\ altos, hija de Cándido y d-s Maree-
i lina, natural y v«clna de S m Sebas-
: tlán, proceuxda por aatafa a la Com-
j paDlade los ferrocarriles del Marte, 
: comparacará anta el Juzgido de In». 

i trucclén ds León, en el término de 
; dl>z días, al objeto de tmpllsf la in» 

degttorla;apercibid» deque denc 
' varifícarío en dicho término,será de-

l tíeriáa rebelde, y la parará el per-
julcl» o qae hubiere lugar. 

| Ledn a 26 de mayo de 1922 —Bl 
{ Juez da Initrucclda, Ur<iclno Q4-

méz Carbsjo.—El Sscrelarlo, Bate-
; blo Huélamo. 

; El Letrado D. Moisés Panero Nú. 
\ ilaz, Juez municipal dala dudad 
| de Astorga, en fundones del de 
| primera Instancia ¿el partido, por 
! lndlapo»ld6n del propietario. 
i Hago saber: Qu« an los cuto* de 
I menor cuantía de que luego seh t r á 
* mérito, racayó la ssntenda enya 

lili 
l i r 

i 

ls 

I # 
m 



^nctbixuii lmto y pirto dlipmlttM. 
M como tftfM: 

tStntencia.—Ea ta dndid d* A l -
lot ta, a ocho de abril de mil notw-
d c n t u Mlntldói: al Sr. D. Bdntrdo 
CatUIIero» y Viqaaz. JMZ d* prl-
Mtra Inttncla da la mlima y n par
tido, heblindo «lito por i l loapra-
MDl t t aoto* da Juicio dedanttto 
i a nwnor cuantía, promovido» por 
O." Joitfa y D.» Paira Marcoa Ca
rrito y i n t a ipoioi D . Santos Par* 
«indaz Ptrndfldcz y D. Cario* Ca
nteo Marilnaz, « tdno i : la priman 
y al Uiceto. de Cttadllta dal Pira-
n o , y la itgunda * • ! dltlmo, da 
Sardonado, rtpratf ntados todo» por 
• I Procurador D. Márcalo García 
Sabugo y M e n l l d o i por al Letrado 
D, Pnbllo Suáraz Urltrt». conlr" 
O Martin Lanero Carrizo, «Mino 
4 , Sardonado y repraaantado por 
al Procurador D . Iildro Blanco y 
Blanco, bajo 1» dlracclén dal Letra
do D. JuUo Pérez Riego, y contra 
O Manuel G'rcla Marltatz y lo» 
hijea de éste D. Feliciano y D- Ba-
«Ho García Marco», «eclno» da Al 
coba, que «e hallan an rebaldla, ao-
btedWUlín debiere»; 

Fallo: Qae declarando como da-
daro nula y »ta eflcacla y « l ó r le-
Sal la hlluela formada a D. Celedo
nio Lanero, en la» operaciones dlvl-
•Orias del caudal ralicto de su etpo
sa D.* Cata Ina Carrizo, debo ab-
aol«er y absuelvo a les demandados 
D . Martin Lanero Carrizo, D. Ma
ntel Garda Martínez y D. Feliciano 
y D . Benito Garda Marcos, de la 
demanda contra ellos Interpuaata, a 
Ha de que consintieran la dlvlilin da 
los b'enei que figuran en la raftrida 
MJusla; sin hacer especial condena 
da coalas. 

A i l , por e;ta mi acntancla, que <a 
notificará a los demandados D. Ma
nuel Gatda Martínez y D. Feliciano 
y D. Benito Garda Marcos, en la 
forma que dotermlna el articulo dos-
tiento» ochenta y tres de la ley da 
Enjulcfantlerto civil, en consonancia 
con el setaclsntos sesenta y nueve 
da la propis '«? de Enjuiciamiento, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Catctllano» y Vézquez — 
Rubricados 

Cuya sentencia fué publicada al 
mismo día. 

Y para que tlrVa da notificación 
• los demandadoa rebeldes O. Mo 
me l Garda Mertfnez, D. Feliciano 
Garda y O. Bnnlto Garda Marcos, 
«a Insaita el presante an al BOLB-
t t s OFICIAL de cita provincia a los 
«fados oportunos. 

Dado en Astorga a ocho d« mayo 
de mil novecientos Valntldd».—Mol 
aéa Panero.—Por su mandado, Ga-
Mao Umbanl. 

Don José Alonio Cano, Jaez de 
Instracddri de elle partido. 
Hago saber: Que para baoar afec

tivas laa cóstaa a que fué cendena-
do Paacual Osorlo Aballa en la can
sa que aa le «Igutó por leilone», se 
sacan a rfibllca subasta por el Upo 
de an laitcida, los bienes embarga
dos al mismo, qué sen: 

i 1.* Un prado, an Poyo, término 
de Campo dal Agua, de cabida de 5 
áreas: linda al E., con rio; S. y O., 
monte, y N . con prado de herede» 
roa de Domingo Alonso; tasado en 
25 pesetas. 

2. * Otro prsdo, en la Btboa, dal 
mismo término, de supetflclo apro
ximada 10 área»: linda al E^con más 
dé bsrederos de Manuel Poncelas; 
S., panldn de Qaudenclo Alonso; 
O., con prado de heredero* de lal-
dro González, y N . , con más da he
rederos de Frandtco Osorlo; tasado 
an SO pesetas. 

3. * Otro, an los Ceboscols, dal 
propio término, de 5 árass: linda al 
E. y N . , con monta; S., con prado 
de Domlrgo Gorzilez, y O., cami
no; tasado en 15 peietai, 

4. * Otro, en tos RIVados. de 3 
áreas : linda al E , con más de Fren-
cltca Doral, S,, con más da herede
ros de Santiago Poncelas; O., con 
más de harederoa de Torlblo Gu
tiérrez, y N . , con arroyo; tasado an 
10 pesetea. 

5. * Una tierra, en Panaplcdn, da 
3 rires»: linda al E., con más de 
Aniceto RIcs; S-, cen más de Beni
to Poncelas; O., monte, y N . , con 
tierra da Serafín Osorlo; tasada an 
12passtss. 

6 " Otra, al mismo altfs y de 
Igual cabida que la anterior: linda al 
B. y O., monte; S., tierra de Berna
bé Alonso, y N . , con má» de Domin
go González; tasada en 13 pesetas. 

7. ° Otra, an los Rudelrols. da 0 
área»: linda al E., con henderos de 
Lucas Poncela»; S. y N . , monte, y 
O., con tierra da herederos da An-
dré» Poncelas; tatada en 20 pesetas ! 

8. ° Otra, en les Carbuelra*. da 
5 áreas; linda al E., con más de he
rederos de Torlblo Gutiérrez; S., 
con más de heredares da Teresa 
Poncelas;O., con las de Maximino 
Aballa, y N . , con la* de Domingo 
González; taaada en 15 pesetas. 

9. ° Ora , en la Balifla da Prolon
go, da 2 área»: linda al E., con máa 
de Benito Poncelas; S , con prado 
de Saniiagi} Alonso; O , con tierra 
de Dominga Alonso, y N . , con más 
de Martin Poncela»; tasada en 10 
pesetas. 

10. Otra, en el Pedrdn, de 5 
áreas, y linda al E., con monte; S., 
también; O., con tierra dé Celestino 
Poncela*, y N . , con má* de Pelayo 
Poncelas; tasada an 15 pesetas. 

'i 11. Otra, en los Penadals, da 0 

áreas: linda al E , con camino; S. y 
O., con má* de Manuela González, 
N . , cen monte; tasada an 3 pesetee. 

18. Otra, en Trastaslerra, de 5 
áreai: linda al E.. con monta; S., 
con tierra de Gregotto Balado; O., 
con más de Joié Qonbález, y N . , 
con má* de Pelayo Pon ce las; tasada 
an S peseta*. 

13. Otra, an al Padrón, de 2 
área»: linda al E., con más da Car
men Poncelas; S., con más da Ma
nuel Q.; O., con más de Romualdo 
Gutiérrez, y t i . , camino; tasada an 
15 pasetaa. 

14. Otra, an la Calalla, de 5 
área»: linda al E „ con más da Car
lota Poncelas; S., con más de Pela
yo Pénceles; O., con camino, y N . , 
con más de Celestino Poncelas; ta
sada en 10 pásalas. 

15. Otra, an las Lelras, de 4 
área»: linda al E., con más de Pela
yo Poncelas; S., con más da Teresa 
González; O., camino, y N . , con 
tierras de Angel Alonso; tasada en 
5 peseta*. 

16. Otra, an al Cban da Poula, 
da 2 áreas: Hada al B., camino; S., 
tierra de Gregorio Balado; O,, mon
te, y N . , con tierra da Angel Alon
so; tasada an 5 pasetss. 

17. Otra, en el Searin, de 5 
áreas: linda al E., con más de Beni
to Poncelas; S. y O., monta, y N . , 
arroyo; tasada en 5 pesetas. 

18. Otra, en el Regó Largo, de 
2 área»: lindé al N . , con más da Ro
sa Alonso; E., con más de Aniceto 
RIO»; S., con más da Baltasar Gon
zález, y O., con más de Maximino 
Abella; tasada eu 10 peseta»; y 

19. Otra, an el Torgoal, de 72 
centláreas: linda al E., camba; S. y 
O., monte, y N. , con tierra de Maxi
mino Aballa; taaada an 5 pesetas. 

El remate habrá de tener lugar an 
la aala da audlenda de eite Juzga
do a las once dal dfa 3 del prdxliro 
me* de julio, no admitiéndose pos-
tura» que no cubran laa dos terceras 
partas del tipo de taiaclón de cada 
finca, y se advierte que para tomar 
parís sa la subasta dtberán los l i d -
tadoraa conilgnar previamente en la 
mesa dal juzgado el 10 por ICO de 
la taaaclán de las fincas que tratan 
de rematar, y que no teniendo nin
guna de éstas Ululo Inscrito en el 
Registro de le Propiedad, será supli
do por lo* msd'o* que establece la 
ley Hipotecarla, al lo solicita al re
matante ya <u costa. 

Dado en Vlllafranca del Blarzo a 
¿ 2 de junio de 1922 —Joié Alonao. 

Í Don Luis Sarmiento NdDez, Secre
tario del Juzgado municipal de Al -
baraa de la Ribera. 
Certifico: Que an lo* auto* dal 

jaldo verbal civil cali brado ante at-
te Tribunal a Instancia da Isidro Ri. 

'• vara Alvarez, mayor de edad, cata
do y Vecino de Torre, contra don 
Frandico SegoVla, también mayor 

i da edad, y residente en Madrid, ce, 
i labrado en rebeldía, sobra reclama, 
j ddn de danto sesenta peseta* y 
'• veinte céntimos, que le adeuda, pro-
| cedentes de transportes de carbón 
i de una mina que dicho demandado 
, Henean el término de La Silva, cuya 
; parte dlapoaltlva, ea la siguiente: 
i «Co" vista, puss, de los articulo» 

725,729 y 769 de la ley de Enjuicia-
mlent o civil, l C3l, l . l l 3 y 1.878da 
Código civil, los señorea dal Trl-

Fallamos que debemos condenar 
. y condenamos, en rebaldla, al de-

m e r á i í o D. Francisco Stgovfa, a 
que tan luego t te fhm* t sta unten-
cla,:>atlsfcga al dcmtndtnte Iildro 
Rivera Alvarez, la cantidad da dan
to sesenta pesetas y veinte cénti
mos con cosías y gastes del pra-

[ lente jaldo. 
i A i l , por sita nuestra ssmtenda, 
. juzgando, la pronunciemos, manda-
• mas y firmamos losseiloresdelTil-
i bunal, astarde en cudlercla píbll-

ca: de todo lo qua yo, Secretarlo, 
certifico.••Firmado y rubrteado.» 
Alberto Blanco —Ante nlo Robles. = 
Sergio AIVsrez.=Luls Sarmiento.» 

Y para tu Insarddn en él BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, asgún 
ccpla, vitada por el Sr. Juez suplen
te, por amencia del propietario, flr 
mo en A bares da la Ribera, a dlad 
ocho de mayo de mil novada nlo» 
velnlldói —Lula Sarmiento.—Vlito 
bueno: Menuel Garrido. 

ANUNCIO OFICIAL 

LüptzSanra (Jeté) hijo de Pe
dro y deDottnd*, natural de Villar, 
Ajfuntsmier.to de Barjis (León), da 
estado soltero, prcfaslón labrador, 
de 21 afloj, y cuyas sena» penona-
les se desconocen, domiciliado últi
mamente an Barjas, procesado por 
f i lUra concentredón a lo Ceja da 
Aitorga, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor D. Arturo González Fraile, Co
mandante da Ceballerla, con destina 
en el Rsglmiento Dragonee de Nu-
mancla, de guarnición en Barcelona; 
bajo apercibimiento de i t r declarado 
rebelde si no lo efeclda. 

Bercelona 22 de mayo de 1922.— 
El Juez Instructor, Arturo González 

LEON 

Imp. de la Dlpataddn provindsl-


